
 
 
 
 
 

Estimados estudiantes: 

Les informamos que, frente a la necesidad imperiosa de que continúen formándose en             
idioma inglés y dispongan de esta importante herramienta en un futuro ámbito laboral o              

académico, pueden seguir cursando esta asignatura en 4°, 5° y 6° año de manera optativa               
y orientada a la especialidad elegida. Quienes deseen hacerlo, deberán inscribirse a la             

Capacitación en Inglés Técnico (CPIT) al comienzo del año lectivo. Al finalizar el cursado,              

podrán rendir de manera optativa y gratuita los exámenes supervisados por la Facultad de              
Humanidades y Artes (Niveles 1 y 2), la cual, a través de un convenio con nuestra                

institución ofrece una coordinación de la enseñanza y certificación del idioma inglés. Dicha             
facultad otorga un certificado con el reconocimiento oficial y correspondiente          

homologación en sus carreras a quienes hayan aprobado los respectivos niveles de inglés.             

Asimismo, cabe destacar que las Facultades de Arquitectura, Planeamiento y Diseño y la             
de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas han adherido a este convenio por el cual             

también homologan la asignatura Inglés como materia curricular requerida en sus planes            
de estudios. De esta manera, los alumnos que hayan rendido los niveles 1 y/o 2 de inglés                 

en el IPS, no tendrán que cursarlo en las mencionadas facultades.  

 

NIVELES 

Los alumnos de 3er año de inglés avanzado y los de 4°y 5° (que hayan realizado la                 

Capacitación en Inglés Técnico CPIT - nivel 1) están habilitados para cursar el nivel 2,               
hayan rendido/aprobado el examen del nivel 1 o no, quedando pendiente de hacerlo antes              

de rendir el nivel 2.  
 

Los alumnos de 3er año inicial e intermedio y los de 4°y 5° (que nunca hayan cursado                 

CPIT) están habilitados para cursar el nivel 1.  
 

 



 
 
 
 
 

Quienes aprueben los exámenes de cada nivel obtendrán el certificado emitido por la             
Facultad de Humanidades y Artes de la UNR. Quienes no aprueben, no están obligados a               

rendirlo nuevamente ni influye en el cursado o aprobación del año académico;            
simplemente pueden rendirlo en sucesivas mesas, si así lo desean, o no rendirlo y por               

ende no obtener el certificado.  

 
 

 
 

Sin otro particular, los saludo atte. 

 
 

Prof./Lic. Marcela Racelis  

Coordinadora de Ingés Técnico 

 

  

 



 
 
 
 
 

Capacitación Profesional en Inglés Técnico (CPIT) 

¿Sabías que la CPIT es parte esencial de tu formación? 

Cursá Inglés Técnico en el Poli a partir de 4° año: 

● Lecto-comprensión de textos técnicos y académicos 
● Traducción y publicación de artículos y libros 

● Investigación sobre temas de cada especialidad 
● Preparación u homologación para el cursado de inglés en las carreras de la UNR 

● Certificado de acreditación otorgado por la Facultad de Humanidades y Artes 

● Completá la sección de inglés en la ficha de inscripción al año académico. 

Por último… 

Rendir los exámenes de acreditación de la UNR te permitirá lograr: 

● la adquisición de contenidos conceptuales y léxicos específicos de cada          

especialidad. 

● la aplicación de estrategias de aprendizaje y lectura requeridas en el nivel superior. 
● la comprensión de una cosmovisión perteneciente a una lengua-cultura extranjera. 

● la certificación y reconocimiento oficial del nivel correspondiente por parte de la Fac.             
de Hum. y Artes. 

● la preparación u homologación para el cursado de inglés en las carreras de la UNR. 

 


